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áDMINISTRACIÓN CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY de 18'de agostó de 1947 
Pil que se fija el límite de là circu- 
latióa fiduciaria, («Boletín Oficial del 
Estado» del día 9 de septiembre).

La eXpansiéb de la Economía espa
ñola, que tan destacadamente empieza 
a acusarse en los distintos sectores pró- 
.ductivos, junto con el incremento de la
propensión al. consumo y con una ligera 
minoración en el ritmo dé incremento 
del ahorro monetario, exigen de Consu
no un mayor volumen de medios de 

“^^ reducir la tei^ión del mer
cado. Para satisfacer nrédiante ,1a expan-ií 
sion de la circulación fiduciaria tales' 
exigencias conjuntas, habida cuenta de 
10 establecido én el artículo onte de la 
tey de Ordenación Barícarla de treinta 
yuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, y estimada, asimisiño la 
urgencia de efecluarlo, -se hag^onsidera- 
oprodedente hácer uso de lá-autoriza

ción que al Gobierno concede el artículo 
ciniotercéro de la Ley de creación de 

. as fortes Españolas. ;de'diecisiete de 
m nove'cíentos cuarenta y dos, 

odiíicada por.la de nueve de marzo de
novecientos cuarenta y seis, 

, Ln su virtud,

• DISPONGO:
P’^^^ero-^En relación con lo
®”^V .^^^^^“^° once de la vi-

1 d« Ordenación Bancaria, se 
- cinco mij quinientos millo- 

zar pesetas el límite que podrá alcan- 
de los billetes puestos en. 

clnM,^^*^” ®^ Banco de España, in- 
ferinP® ^" ®®® cantidad los dç valor in-^ 

A veinticinco pesetas.
, niculj segundo.—De este Decreto-., 
Cortés*• ^^’^^ inmediata' cuenta a las'

por el presente De-, 
ñiecinpu^’ ,^^^o cñ San Sebastián,' a 
tos P “° ^^ agosto de mil n'ovecie;n- 
PfíANC0^”‘® y - ®í®‘®- ~ FRANCISCO/

2.847

GOBIERNO _pE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

Dirección'General de Previsión .

INSTRÚCCíONES A EMPRESAS Y PRODUCTORES 
SOBRE EL CÂMBIO DE ENTIDAD PARA LAS 

, PRESTACIONES DEL SEGURO DE ENFERMEDAD, 
QUE DETERMINA EL DECRETO DE 18 DE DI

CIEMBRE DE-1946 Y LA ORDEN-DE'16 DE , 
ENERODE1947

Primera.—De conformidad con el De
creto dei Ministerio de Trabajo de 18 de • 
diciembre de 1946 («B. Ó», del 29 y su 
Orden complementaria de 16 de enero 
de 19^7 (<<B. O.» del 18), los trabajadores 
españoles iriscrilos en el Seguro Obliga- 
tório de. Enfermedad, deljerán en los 
veinte primerps días- del mes. de octubre 
próximo, elegir j^or votación la Entidad 
que ha de facllitarles las prestaciones de 
dichó Seguro a partir de 1 de enero dé 
1948 y durante un período de cinco años.
sin que puedan realizar cambio alguno 
en díchó periodo de tiempY), salvo cir
cunstancias de carácter extraordinario 
que apreciará 1^ Dirección General de 
Previsión. ,

, Segunda.—En su consecuencia, tqdás 
las Empresas adoptarán con urgencia 
las disposiciones’ para efectuar la vo- 
tación, ajustápdose' a las' siguientes 
normas: ' .

a) La elección.se' celebrará, precisa^ 
mente, al final de la jornada 0e un día 
hábil de trabajo, dé los veipte primeros^ 
días del mes de octubre próximo, anun- 
clándol$ la Empresa por medio de anun
cios colocados en sitiqs bieri visibles de 
los centros de trabajó^ desde el día 1 de 
octubre; en éstos se hará constar el local 
eh donde haya de celebrarse la eleccióri,

día y hora de la misma, nombre y ape
llidos del representante de la Empresa' 
que presida y' de los trabajadóres que 
constituyan la mesa, indicando en cada 
uno su carácte^ conforme, al apartado 
d)^dcesta Instrucción. Con el anuncio 
^ expondrá un ejemplar de la lista de ’ 
Votantes con los nombres y los- ape
llidos. en la que .figurarán todos loa- 
trabajadores inscritós en el Seguro de 
Enfermedad, ÿ, por .último? pna relación 
de las Entidades que pueden ser elegi
das, facilitada y sellada por las Delega
ciones del instituto Nacional de ¿’revi
sión. Esta relación de Entidades no', 
podrá contener m^s que el nombre 
escueto de las elegibles, sin ninguna otra., 
indicación.

Dichos anuncios y documentos per-’ 
manécer^n a disposición de los traba
jadores desde el día Í de octubre basta
dos díás después del término de Ias elec
ciones, * !

b) S1 efectuada la votación a que se 
refiere la norma que antece'de, cualquier 
Entidad alcanzase él 66 por 100 de los 
sufragios d.el Censo de trabajadores que 
integran la Empresa, aquella Entidad 
durante cinco años facilitará las presta
ciones del Segu?5^a la totálídad de los - 
productores de la misma, Si «p se al
canzase dicho tanto por cierto, ,en los ’ - 
diez días 'siguientes y en iguales cóñidi-- 
ciones que la elección primera, se veri
ficará otra segunda elección,Í’y si tam
poco entonces se obtuviera el referido 
tanto por cierito, la Empr^a, en los 
cinco días siguientes, ejercitará la fa
cultad de elección de Entidad. ,

c) Las votaciones serán~sécretas, me
diante el sistema de papeleta individual, 
que no podrá contener más indicación 
que el nombré de la Entidad que se de
see, escrito precisamente a mano o a
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* máquina, en forma muÿ legible. Las pa
peletas se entregarán^1 Presidente delà 
mesa, dohla4às, para que no pueda leer
se exteriorménte su contenido. . *

d) La meda encargada de presidir y 
realizar el escrutinio de la votación es
tará constituida por cuatro trabajadores 
asegurados, óbligatoriós de la Empresa, 
ptesididós por \un repres"^entante ¡ de la 
misma. Uno de los*"trabajadores será el 

. ,de más edad, otro elque lleve más tiem
po de servicio en la Empresa,-y en caso 
de igualdad de tiempo, el de más edad;
y los ótros dos, los de menos,edad del ;

, Censo he votantes, aunque deberán te
ner, como mínimo. 18 añosv Los Vocales 

. de la m^say el Presidente deberán saber 
leér y escribir correctamente. El-Presi
dente* no tendrá vóto. y los Vocales de 
la mesa sdíán los últimos en emitir su 
sufragio.

e) De la elección se leyaptará un acta .,^ 
por triplicadOj Confortae ai modelo que al 
final se inserta, donde constará el núme
ro total de trabajadores asegurados, en- 
el local o centro de trabajo en que se ce< 
lebre la elección, el número de trabaja
dores que’ votaron, los sufragios qué ha 

, obtenido, cada ’Entidad y las protestas 
que los electores hubiesen podido- pro
ducir durante la elección. Un ejemplar 
del acjta quedará, en poder de la Empre- , 
sa, otro se fijará inmediatamente en él 
local'de Tá elección, y el último, dentro j 
■de las cuarenta y ocho horas siguien

quien resumirá en una sola acta las co- 
rifespondientes a todos • sus cen|;ros:’ de 
trabajo o sucursales, teniendo para estas 
operaciones totalizadoras el plazo dé 
tres días y remitiendo al final de ellos 
un ejemplar dél acta totalizada a la De
legación Pi;ovincial correspondiente del 
Instituto Nacional de Previsión, acóin- 
pañando además la lista de trabajadores 
aségurádos en cada centro de trabajo 
con indicación marginal, de si emitieron 
el sufragio, conforme ár apartado ç) ,de

' la Instrucción II. , .

tes. ádjuntándose una lista en que 
conste todo el Censo de trabajadores 
asegurados e indicación marginal en 
cada uno de si emitió el sufragio me
diante las palabras «SÍ» o «NO», docu
mentos ambos que se entregarán en la 
Delegación Provincial del Iristitufo-Na- 
ciónal d|e Previsión, y sí la eleccióri no 
se verificara en capital de provincia en.! 
la Agencia del Instituto que exista en la í 
localidad, y si no la hubiere, ep la Alcal- -j 
día, debiendh.estos últimos'Organismos ! 
remitír el acta en término de cuarenta y > 
ocho horas a la .citada’ Delegación Pro
vincial. •

Otra lista de asegurados se remitirá 
por la Ehpresa a la Entidad elegida para j

Los trabajadores de las empresas con 
sucursales o varios centros dé trabajo 
no podrán elegir Entidades que no estén 
autorizadas legalmente pára actuar en la 
totalidad de las localidades en donde 
radiquen dichas,sucursales ó centros de 
trabajó.

Sí realizada la votación ninguna Ehti> 
dad hubiera obtenido el sesenta por 
ciento de los votos del Censo de traba
jadores de la empresa se repetirá la elec
ción en la forma prevista en el apartado 
b) de la Instrucción IL '

Quinta.-^E1 resültado de la elección 
podrá ser impugnado por los trabajado
res deíá Empresa, 'en el plazoi de cinco' 
días de efeethada la votación, mediante 
escrito debidamente fundamentá’do y 
con pruebas, dirigidó a la Delegación 
Provincial de Trabajo.-Esta resolverá sl 
procede o no una nueva votación en la 
primera decena deí mes de noviembre.

Organismos del Estado, provincia o Mu- ■ 
nlciplo y que hubieran solicitado, y ob- j 
tenido de la Dirección General de Previ- ' 
sión conforme eí Decreto de 3 de marzo 
de 1944 y el Texto Refundido de 19 de 
febrero de 1946 autorización para practi- 
car con su personal el Seguro de Enfer- 
tnedad, e Igualmente tampoco afectaráa - 
los trabajadores civiles de los Ministe
rios Militares. El personal de \dichos 
Organismos no tendrá, por tanto, la, fa
cultad de elección de Entidad Golabora-J 
dora, ni tampoco la espeoial de la Ins- i 

? trucción -Vil, referente a las Cajas de ■
Empresa. r

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS

primerai-Siendo obligatoria la elec
ción y anuriciada ésta débidamente en; 
la forma prevista en las normas que 
anteceden, y no habiendo hecho uso del 
.derecho al voto los productores, queda
rá. obligada su Empresa a elegir Entidad 
Colaboradora, en el plazo señalado en 
eí apartado b) de là norma 11. ‘

Segunda.—En el caso de' no elegir 
tampôço la Empresa se' entenderá que 

; todos sus productores quedan adscritos- 
a los fines' deí Seguro, à la Cajá Nacio
nal comó Organismo gestor. /

Tercera.—A partir del 1 de enero de 
' 1948 todos los producfores_ de cada Em
presa quedarán forzosamente integrados 
en la Entidad colegida, desapareciendo,

y disponér que la presida un funcionario 
de la referida Delegación, o interesar de 
la Autoridad gubernativa un represen
tante para tal objeto. Dicho funcionario 
suscribirá el acta^cOn el resto de los 
componentes de la mesa.

Sexta.—Se Exceptúan del régimen an
teriormente expuesto al personal depen- 
diént-e de las Cajas de Empresa, que 

í quedará automáticamente adscrito a las 
1 mismas para recibir las prestaciones del 

Seguro Obligatorio de Enfermédacf.'Ño 
obstante, en los veinte primeros días del 
próximo ,mes de octubrej. y en los si- 
guiente§ períodos quinquenales se veri

que ésta pueda ir dispoñiendo lo opor- J 
tuno para su asistencia.

Tercera. —Aquellas empresas que no 
! tengan un núnieró superior a cinco pro

ductores levantará un acta en la forma 
anteriormente expuesta, firm'ándola to- 

-dos los'productores juntamente con el 
empresario.

Cuarta. —Cuando la empresa tenga 
sucü'rsalps o varios, centros de trabajo, 
se eféctuará la votáción en cada uno de 

, ellos en la forma antes íi^dicada, levan
tando el acta por cuadruplicado y remi- 

7 tiendo el último ejemplar a la mesa que 
presida U sedé central de la empresa,

ficará la elección con arreglo al proce
dimiento señalado anteriórmente, pero 
sólo a los efectos de elegir o rechazar la 
Cajá de Empresa. Para rechazaría será 

’necesario que se pronuncie, eh contra de 
la misma er75 por 100 de los trabaja-, 
dores afectados por el Seguro. En este' 
último caso,\la Caja de Empresa podrá 
ser disuelta una vez resueltos, si se pro
dujeran, los recursos previstos en la Ins
trucción y. Declarada la disolución, se 
concederá a los trabajadores uh nuevo

, plazo para elegir la' Entidad Colabora
dora con arreglo al régimen general.

Séptima. —Lás normas anteriormente
i indicadas no afectan a Ips 'asegurados 

en Entidádes que tengan el carácter de

por tanto, las recuperaciones a favor de 
las Federaciones y Servicios Sindicales, 
así'como las elecciones 'individuales de 
los productores que preceptuaban los 
artículos 84 y 98, respectivamente, del 
Texto Refundido. J

Cualquier duda que sobre la elección 
pueda surgir, deberá ser consultada cón 
la mayor urgencia en las Delegaciones 
Provinciales de Trabajo.

Cuarta.— Se. prohibe en absoluto todo 
género de propaganda, tanto a la Caja 
Nacional del Seguro corno a los SeM 
cios Sindicales y Entirjades Colabora
doras.Ías cuales tendrán que abstenerse 
de ^repartir o fijar impresos, insertar 
anuncios en la prensa, difundírlos por 
radio, cinematógrafo o cualquier otro 
medio e incluso de utilizar agéntes, effl' 
pleados^ o dependientes para realizar 
indicaciones o propuestas, a' las Empra' 
sas o trabajadores. ■
, Se considerará corno falta excepciO' 
nalmeríte ¿rave, a los efectos del.,Se 
guro, el incumplimiento de esta no^ 
ma, que podrá sancionarse eh las En' 
tidades colaboradoras cón. la jescisió® 

' de su concierto para realizar el seguroi 
y ,çn los demás .casos con las response 
bilidades personalés y disciplinari®® * 

, máxima gravedad. . El
' Madrid, 23 de-septiembre de

director general, P. D., M. Amblés,^ ^^
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(Anverso modelo número 1)
Elección de Entidad Colaboradora para el Seguro de Enfermedad 

en Empresa de un solo centro de trabajo de cinco o menos productores

(Nombre o razón social)

Domicilio legal
(N'” patronal de la empresa) ... .

(Población)

Rama de la producclóin
(Calle) (Núm.) (Piso) i '(Pr^vtocia ’)

ACTA ■ . . ' , • f \
de 13 “de'dStea:-19« ^einfoX'lVdisriúeslo'^^^^^^^^ Í'^T 6'”’ ^^‘»’ del Dec«t„
productores del arriba citado Centro de Trabalo balo la nreai/ipnnin H siguientes de la (Drdeh de 16 de enero de 1947, los
Uhel«b»dota*Lc»ade‘®‘¿wg2U*S?^’íSSXd:.’’S^

.■ PRODUCTORES DEL CENTRO DE TRABATO « * ;

Apellidos y nombres de los productores ,
¿VOTARON} (1)

OBSERVAÇIONES (2) ) ‘
1,“ votación i;® votación

; , . ENTIDADES COLABORADORAS
I^ÚMERO DE SUFRAGIOS (1) . 'PORCENTAJE (1)

1.* votación 2.*, votación 1." VjOtación. ’ 2.® votación

-- ------Ár-

K *

En_blanco o nulos..,...........     '

(Reverso modelo número 1)

PROTESTAS (3)

Wto en írenSUm'renlo'^ ’*"'“'’"*^° '’ «“““^ ”• ®™»” '“’ •»»“ mencionados' e^el.lugar,y fecha que se

. Él presidente,

^Hdad sléuUntes por no haberse alcanzado en primera el 66 por 100 del Censo de Trabajadores á favor de una sola
I °®*^^"®ta, se hará una nueva acta,rellenándose solamente la columna que dice 2.® ■votación. 

(3)'en ®“ caso, la causare no haber emitido voto: ausencia o abstención voluntaria. ■ . ’ • 
(4) ^' produjesen i^otestas crúcese con la palabra «ninguna> el espacio de renglones en blanco destinado a esté objeto.

“Joguna esteS n^r Pien®hn 5An^f^ ? K^ obtenido el 66 por 100 de sufragios de los trabajadores que componen el Censo, y de no haberse obtenido por 
^“e juzgue ooortuna nn«fiíá^dA?^^ » «ninguna>. En este ultimo c^p la Empresa en los cinco dias siguientes a la segunda votación elegirá la Entidad

K. oportuna, notificándolo por carta certificada con accuse de Veclbo a la Delegación provincial correspondiente del Instituto Nacional de,Previsión,

Si
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(Anverso, modelo número 2)

tlicclliiimEnilflad ColaliBFatojmelSEmjfHMmMilaM^En^^

Domicilio legal

(Nombré ó razón social) (Número patronal dé la empresa)

(Población) (Calle) (Núm.) (Piso) ^ (Provincia

Rama de la producción

AC TA
*

En el domicilio social del Centro dé Trabajo y a\las . horas del día-. de octubre de l947,a

Docui^entoS ' que 
sé acompañan:

Lista de producto' 
res a> á“rados 
de la Empresa 
con nombre y 
apellidos e Indi
cación dé si VO' 
laron o no.

Íós efectos del Decreto de 13 de diciembre de 1946 y cóníorme a lo dispuesto en los artícujos 14 y, 
siguientes de la Orden de 16 de enero-de 1947, constituida Iam esa por don ............................................
..................representante dç la Empresa, como Presidente, don.............................. ............ ...................... .......... 
productor de más edad, don....................  *........ ..................... productor de más-antigüedad,
don..........................,.,.>.............. y don ...........................------------------- productores
más jóvenes, como Vocales presentes en este acto ............ .  (1) productores de los ...... (2) comprendí'
dos en el artículo 15 de la citada Orden de 16 de enero, se procede a la votación siendo llamadas por el
orden de las listas que se acompañan. ,

Veriécado el escrutinio arrojó los siguientes resultados;

NÚMERO DE SUFRAGIOS (3) PORCENTAJE (3)

ENTIDADES COLABORADORAS
1/. votación 3.“ votación l.“. votación 2.* votación

(Reverso, modelo número 2)

Se han producido las siguientes protestas: (4)

A

Queda elegida la Entidad (5) <... Í...,. .^.......................................   : de todo lo cual se
levanta, por triplicado, la presente Acta, a la que se adjunta la lista de electores, y que.firman los coni' 
ponentes de la Mesa, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. ' -

VOCAL

' VOCAL

PRESIDENTE

'VOCAL '

VoCAL

vD, 
(O, 
(3)

- G) 
(5)

Indíquese el número de productores asegurados presentes.
Indiquése" el número total de productores asegurados incluidos en el censo. • v • j ' / una sol’
En caso dfe segunda votación en los diez días siguientes,,por no haberse alcanzado en primera el 66 por 100 del censo de trabajadores a favor o 
Entidad Colaboradora, áé hará una nueva Acta, rellenándose solamente la columna que dice <2.“ vota&lón>, 's
Si no se produjesen protestas, crúoese con la palabra <ninguna» el espado de renglones en*blanco destinados a este objeto. uf»oido
Indíquese la Entidad Colaboradora que ha obtenido el 66 por 100 de sufragios de los trabajadores, que , componen el Censo, y>de no haberse OD jiejlrf 
ninguna este tanto'por ciento, conslgnese la palabra <ninguna>. En este último caso, la empresa, en los cinco días siguientes a la segunda votad 
la Entidad 4ùe juzgué oportuna, notlficándolo por carta certificada con acuse de rw:ibo a la Delegadón provincial correspondiente del Institut 
dé Previsión.. ■ ■ ' ' , , - . , ■

MCD 2022-L5



30 de septiembre de 1947 5

\ (Anverso modelo número 3)

ílEccIún 11 Enfila! Eolatoraliir! pan el Éegin la Enlamlal an Enpnsaa la aarlos Hanins la Tnta|o

RESUMEN DE LAS ACTAS DE LOS DISTINTOS CENTROS DE TRABAJO

■ (Nombré o razón social) '

Domicilio legal............ . ...................i... ^ .. . ............... .
(Población) ‘ XCalle)

(Número patronal de la Empresa) ' ’

(Núm.) (Piso) (Provincia) ^

Rama-de la producción . .i

ACTA

Documentos que 
se adjuntan:

Relación de Cen
tros de Trabajo.

Actas de , elección 
corresporidientes 
a los mismos.

listas de produc
tores asegurados 
en cada Centro 
o Sucursal de 
Trabajo, con 
nombre y apelli
dos, con indica
ción de si vota
ron o no.

En el domicilio de la sede central de la Empresa, y a las .1..................horas del día............ de- 
octubré de 1947, a los efectos del Decretó de 13 de diciembre de 1946, y conforme á lo dispuesto en los 
artículos 14 y siguientes de la Orden de 16 de enero-de 1947, se han reunido D..................... ..................  
representante pjatronal; D. ......... .................  .........;....... ^.,...., productor de más edad;
'D. ................ . . ............... .............., productor de mayor antigüédad, y D. . ..................................... .. ....... .
y D,.......... .’....,...../............. ....", productores iriás jóvenes, componentes de la Mesa que presidió la.
elección en la cabecera de là Empresa; .

Se hace constar que obran en poder de la citada Mesa las Actas de f^™^^^ elección de los (1) .. .♦,.... 
centros de trabajo de- la Empresa, cuyas fechas de recepción han sido: la primera, correspondiente al 
Centro de Trabajo de ..................... .j,..,..____•......,..,.................en...................... .........................,.,
de ,.;.........  ......4 y la última correspondiente al Centro de Trabajo de.................,....'.,....
en . .^ .*.<....,;■.. i.....;. ^ ^.. ........ ■.............de .. ......  . .........................................................

El número total del productores comprendidos en los Centros de la Empresa es de ................. 
resultando elegida Entidad Colaboradora .............._____ ^ .. ;................u................   con
el ..,...........      de sufragios favorables? ■ '

De todo lo cual se levanta por triplicado la presente, que firman los componentes de la í^íesa en 
élTugar y fecha que arriba se indican.

VOCAL

Vocal

Vocal

Vocal . '

• Presidente

ó) Indicar el número de Centros de Trabajo o Sucursales de qüe consta la Empresa,

(Reverso modelo número 3)

Entidades Cóláboradoras . Centros de Trabajo y sufragios éinitidos Total sufragios por Entidades Colaboradoras

f

«

+
Total.sufragios por Centros de Trabajo.

G
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(Anverso modelo número 4)

Htceliii te EntldÚ Colaliofailopa para ti Segara de Enteraiedad en Empresas eanstltaidas en Entidades EnlaEaradaras de la Cs¡i 
• Eac(anal de Segare de Enfermedad- ■ ,

, . • (Esta elección es sólo'al objeto de confirmar o rechazar la Caja de Empresa)

1 ' . (Nombre o razón social)

Domicilio legal ..../.,.............,. 
(Población)-

#•
(Número patronal de la empresa)

(CaUe) (Núm.) (Piso) . (Prortoda)

Rama de la producción.

AC TA

En el domicilio social de la Empresa y a las ........ horas del día .... de octubre de 1947, reunidoia 
los efectos del Decreto de 13 de diciembre de 1946y conforme a lo dispuestó en la Orden de 16 de enero 

Documentos que ^^ 1947, lós productores del arriba citado centro de trabajo, bajo la presidencia de don ................ 
.  como representante de ia Empresa, se.ha celebrado la elección alos 
efectos prevenidos en la Instrucción SEPTIMA de la Orden del Ministerio de Trapajo de (......... .............
•............... con los resultados siguientes: .

se acompañan;

Lista de producto' 
res asegurados 
de la Empresa 
con indicación 

.de siyvotaron ó 
• no,,. ' '

ENTIDADES COLABORADORAS

Caja de Empresa
'.V

Número- de sufragios ■PorcentáJea

(Reverso, modelo número 4)

Sç han producido las siguientes protestas: (3)

; (elegida) ' - .
En consecuencia, queda........ ............  la Caja de Empresa, de todo, lo cual se levantar por dupil'

(rechazada) , . ,. . 
cado la presente açta, a la que se adjunta lista de electores y que firman lós componentes de la Mesa ea 
el lugar y fecha arriba indicados. . , '

,Vocal

Vocal

VOCAL

Vocal

Presidente

(1) Indiquese el'número de productores presentes.
(2) Indiquese el número total de productores asegurados incluidos en el Censo. ' , '^
(3) Si no se produjesen protestas, crúcese con la palabra <ninguna> eVespacio de renglones en blanco destinados a este objeto.-
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30 de septiembre de 1947 7

SDMINISTKACIÚN PROMAL
Tesorería de Hacienda 

dé la provincia de Valladolid.r 1 .... .0 1
Patenté Nacional de circulación 

^de automóviles (taxímetros) ^''^

APERTURA DE COBRANZA

Dando cumplimiento a lo preceptuadó 
¡ por el vigente, Estatutó de Recaudació^ * 

en su artículo 75, esta Tesorería acuerdó:, 
la apertura de cobrariza de Patente Na
cional de automóviles (taxis) del cuarto

Carpio

TerminadOcel padrón de edificios y sq- 
lafes de este término para, el próximo 
añó de 1948, se halla expuesto al púbUco 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el píazo de ocho días; para oír recia' 
macionesL..-^..^„--

****^^^^T^^ Ü#»^® septiembre de '‘947.—

, -1.103

'í»fc.¿£¿_^«j?>^,
Confécrionados los

tribuclón sobre edifit
Uicon

ic es-

.103

dona! de automóviles to a) del c^ itreA»O»"‘ el aflô aïÎMS.' » hallan 
tdmestre del año actual, durante los d!«*I »» K ,. ., j. de d „1 n; ziûi v-ia-Avirrirt moo <^o rtoinlwoi r- ^Pttwr“DUCO en„13 oecretana ae1 al 15 del próximo mes de óctul^gj^i 
debiendo los contribuyentea por expre-
sado concepto proveerse de,la misma 
en el indicado plazo, loa de 1 '

. en las oficinas de recaudación

• eSte Ayunta miento,por t^mínodeocho 
días, para examen y reclamar*"''' :s.

Castrpjasjt^ibr^^ naúíñV^^ !”^e de

la calle de las Angustias, número .’^
y los de los pueblos en las capitales ®de 
zona respectivas, ya que esta clase deie^ > 
cibosho se intenta el cobro.a domicilito.

■ ' Transcurrid^ dicho día 15 de octubire*. ^^f_ 
sin haberse provisto de ella, incurrírár

! los contribuyentes en apremio con e

,“ri^5r****«^

Castro:

-1.104

al 10 por 100 si la satisfacen dentro

1íue*al respecto se détèTmÎha/Fse hallan 
^umesto&c^^^ ^® Secretaria de

los días 21 al 30 del citado mes de Í>Síli<Wlb®RffiUVÜ<Ky
.octubre.

Lo que se hace público para général 
conocimiento de los contribuyentes ín-.' 
téresádos. ,

Valladolid, 23 de septiembre de'1947. 
El tesorero^ de Hacienda, Dionisio Al
marza. ,

1 SIRAHÚN Mili‘ i
Adalia

Urueña

Formado el padrón de edificios y sola
res de este término para el aflo dé 1948,i 
se halla expuesto al público por ocho 
días, para oír reclamaciones. .

Ufueña, ll de septiembre de 1947.—
'a.
^3.891 ^1.109^A»»«t5#

Si ^iu
f?,!^u^^<ift3^4#(jçig^A"instancia 

■ ■ i ^Ws¿*iáción • ;.

VALLADOLID.-NUMERO 1

^o, los siguientes docu-'

Repartimiento de la riqueza rústica
aniillarada,. girado para.1948, por ocho

' días; y ! .
Expediente de suplemento de crédito 

por medio de transferencia, por quince 
días.

.v en aicaToe; Evartsto
®-“f .W«««i» 4«,f

á"

«5^ r?’^g¿ks ; nía

*^^onmRhrtt rón de eúiliCiu1s'^i^cíj„ _ 
b municipal, paraeí año

Castronuño, 15 de séptie, 
^ffraiíSWEVarÍfeto Acosté

awK HvnM^di^ '

Don Agustín B. Puente Veloso, .ínagis-r ¿v À 
trado-juez de primera instancia del; /i Ç 

• i distrito número uno de esta ciudad de
Valladolid y su partido. -

Por el presenté edicto hago saber: / 
Que en los hutos de rheñor cuantía se
guidos en este Juzgado, de que después 
se hará mérito, se ha dictado la senten
cia,cuyo encabezamiento y parte dlspo- 
sitiya dicen así: ■

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a seis de septiembre de mil novecien- , 
tos cuaienta y siete: El señor dón Ma- 
núel de la Cruz Presa,"Inez municipal^n
funciones de primerainstancíaxiel distri-

-1.“:

. ' /ud as cuentas „ 
ejérejeio de 1946,,se hallan dei, _ "o'

" ^y?^^^*^*^ ^® Secretaría de est^^fun- 
BXnéáimentq.pq^el plazo de quince"días, a 
j;5)¿^s’4f5noPde lo dispuesto en el artículo 

352 del, decreto de 25 dé eneto de,1946. 
Adalla, 20 de agosto de 1947,-Él alcal

de. Ulpiano Fernández.

•MWl«e íéMipb^

Alcalde, E. Lázaro^. 1. ,

5 ’k y > . •—*——i—^■ f .

kaviej

re-

Becilla

Formádo el padrón de edificiqs y sola
res de este término,para el año 1948, se 
halla expuesto al público por ocho dias, 

e él a m a c i o n e s.
l«l<^il<i4Í de eptienjbt* 

alcalde/ Isaac de la Vega '

■ edificios y solares de este término para' 
él año 1948, se hallan dé manifiesto al 
público en, la ¡ Secretaría deP Ayunta
miento por espacio de ocho días a los-^

-Eli

ÍIMludí

efectos de reclamaciones 
^"Xom^^gfHW^é 4- ' 
^W^Wé<^Fel4^ Seí

ff«^l;.947.-

107

á>la-l^-Ípadrón de ,
**’’/’,®^*®®St®tlno‘'-P®ra el añó'j^. 5948, 
^^^Wi^élSffuesto, por tiempo ^^ ocho 1 

hías, en la Secretaría de este -^unta- 
para oír reclamaciones. ' , '

_ Campaspero, 13 dé,septieiT|bre dé 1947. : 
..»,^alcalde, F. Moral -

' ^ ,l*'>«rí* /

.j?*té»^Q.tt.intanAa cí>

“ ' m d e . rt^li5s y sola
para el áfib de 1948,

"quw^l^i^iUygJs^wi público en la Secrfeta- 
ria de este Ayuntamiento por término de 
ócho días a efectos de examen y recia-
macíones. , ’ . / .

Quinanilláde Arriba, 17 dé septierobré 
de 1947. —El alcaldé, Antolío--Arrj^^^-

iá»#|941«i 4«|

to número uno de la misma y su partido, 
habiendo visto^ los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
Cuantía, seguidos en este Juzgado entre 

■ partes, de la una, como démahdarites, 
don Anastasio Hermoso Alonso y don 
Antonio Medina de la Horra, mayores 
de edad, viudo y casado, propietario y 
comerciante, respectivamente, y vecinos 
de esta capital, representados por el 
procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez y defendidos-por él letrado don . 
Martín Reinoso Rodríguezi y de la otra, 
como demandados, doña Escolástica. 
Medina de la Horra, mayor de edad, 
casada, sin profesión; doña María Me-' 
dina de la Horra, mayor de edad, casada, 

■ sin profesión^ don Félix Medina de la.
Horra, mayor de edad, casado, emplea
do: doña Carmen Medina de la Horra, 
mayor de edad, casada, sin profesión; 
doña. Pilar Medina de La Horra, ma
yor de edad, .soltera, sin profesió’ii; 
doña Juana ¡Requejo Pintado, mayor de 
edad, casada, sin profesión; don Teodo
sio Requejo Pintado,- mayor de. edad; 
doña Inés Regüejo Pintado, mayor, de 
edad: doña Maria-Teresa Requejo Pin
tado, mayor de edad; doña Toribia Pin- • 
tado de Requejo, mayor de edad, viuda; 
doña Vieenta Domingo Sanz, mayor de 
edad,'casada, sin profesión; don Simón 
Domingo Sanz, may^or de edad, casado, 

‘empleado, y doña Juliana Domingo
Sanz, mayor de edad, casada, sin pro- 

''fesióñ, desconociéndose las circunstan
cias personales ‘ no niencíonadas y el 
actual paradero y domicilio de todos 
ellos, los cuales,'por su incomparecen-^ 
cía, han sido declarados en rebeldía y \ 
se encuentran representados en los es- , 
trados del Juzgado, sobre' declarar extin-

1'

11 MCD 2022-L5



8 30 de septiembre de 1947
—----- ---------- ------------------------;— ------- -

guida la comunidad entre actores y det 
mandados de la casa número 25 de la 
calle de la Niña Guapa, de esta ciudad, 

» y proceder a su venta judicial. Cuantía^ 
- 18.000 pesetas: y , ' '

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por los actores don Anastasio 
Hérmoso Alonso yKion Antonio Medina 
.de la Horra, debo declarar y declaro: 
A)—Que la coiiipnidad^tabledda entre- 
actores y demandados, 'respecto de la 
■éasa número 25 de la calle de la Niña 
Guapa, de esta ciudad, quede extinguida, 
por negarse varios copropietarios a con
tinuar en ella. B)—Que ante la Imposi- 
bllldad de la división de la casa común, 
y para el caso de que no haya ningún 
copartícipe que le interese adjudicarse 
él total, con índemaización dél precio, 
a los'demás, se.proceda á la venta en 
subasta judicial de la referida casa de la 
calle ^e la Niña Guapa, número 25, de 
esta ciudad, y con su precio liquidar la 
deuda contraída por las obras realizadas 
para su conservación y que ascienden a 
la cantidad de cuatro mil novecientas 
ochó pesetas-con veinte céntimos, y el 
s^brarité' repartirle entre todos los ’co
propietarios en proporción a su cuota, 
y se ordena el depósito de las cantidades 
que corresponda percibir a los que -nó 
se han personado en este Juzgado; y 
C)-No sé hace expresa condena de cos
tas a ninguna de las partes.—Así. por 
esta mi sentencia, que dada la rebeldía 

-de los demandados se les notificará en 
la forma prevenida por la Ley, juzgando 
ló pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
de la Cruz.—Rubricado.

, , Y para su inserción en el «Boletín 
; Qficial» de esta proviñcia,^a fin de que 

sirva de, notificación en íorriia à todos 
los demandados, declarados rebeldes, y 
cuyo domicilio se desconoce, se expide 

. e| piante edicto en Valladolid, a quiri- 
' fcptie<mbre de mil novecientos 

L y siete.—Agustín B. Puente.— 
EI sgert^ario, P. H^ Aniceto Sánz.r *

3P61-1.111

i CABOC “ :

¿AL

Recaudación de .Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

" ' . ; ANüÑció . .

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona dé Peñafiel. '

- - Hago saber: Que eñ el expediente de 
■ apremio .que sç, sigue en esta Recaúdar 

ción por débitos de contribución rústica 
, .y años de 1942 a 1945, del pueblo de 

Torre de Peñafiel,, sé ^ ha dictado la 
siguiente

, Providencia^-^Habiendo tenido efecto 
' erembargo de las fincas ^e los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llévar a’efecto las notificacioneá 
respectivas y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado., hágase por me- 

. dio dé anuncio en. el «Boletín Oficial» 
. de la provincia y en la tablilla, de anun- 
'clos del Municipio de .Castrillo de Due

ro, donde radican las fincas, a los efec-* 
tos -del artículo 154 del vigente Estatuto 

-de Recaudación, bien entendido que, de 
no comparecer en el expediente a seña
lar domicilio o representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la proseci#- 
ción en rebeldía sin nuevas notifica
ciones.*

Deudor, don Cándido BarriéntoiS.— 
Déblt^56,75 pesetas. *
^Una tierra al polígono 7, parcela 204 y 

pago deJBellota, de cabida 60-55 .áreas; 
linda Nor te,, la ¿07, de .Julio Rodríguez; < 
Sur, la 208, de Francisco Satiz Cfirrascal: 

"’Este, término de Rábano, y Oeste, la 
207,' de Julio Rodríguez.

Deudor, don Eusebio Llorente.—Dé- 
Tbito. 80,86 pesetas. /.

Una viña ai polígono 19, parcela 73 y 
- pago los Prados, de cabina 3 áreas y 72 

centiáreas: linda Norte, la43, de Victorio 
Arranz: Sur, Is J2, de’ Emeterio Sanz; 
Este, la 44, de Fermín Rodríguez, y Oes
te, la.74t de Mariano Arranz. 

Deudor, don Constantino Alvarez 
Morales.—Débito, 36,427 pesetas.

Una tierra al. polígono 30. parcela '19- 
20 y pago del Prado del Tío Vasecas, de* 
cabida 81-68 áreas; linda Norte, camino 
del Henar a Peñafiel: Sur, la 17, de 
Marcelo Arranz; Este, la 3Ô, de Teodoro 
López, y Oeste, la 22. de Práxedes 
Arranz. ,

Deudor, don Cristino Catalina, —Dé
bitos, ro,5ú pesetas. '

Üná' tierra al polígono 4,. parcela 71 - 
y pago de Rompealbarcas, de cabida 
una hectárea, 54 áreas y 74 centiáreas-, 
linda Norte, la 68, de Victorio Arran^ 
suri la 73, de hijos de Rufino Linare^ 
Este, la 57, de Mariano Arranz, y Oeste, 
la 87, de Julián del Pozo Gódzález. 

Deudor, don Juan Díez Arranz. —Dé- - 
bito, 12,72 pesetas. ' . 

jUna tierra al polígona 36, parcela 58 y 
pago Senda del Queso, de cabida 56-82 
áréas: linda Norte, la 60, de Nicolás 
Para: Sur, la.52, de Raimunda García; 
EstCj la 56, de Lucas Redondo, y Oeste, 
la 59, de Antonio Díez Arranz.

Deudor, don Emeterio de la Fuen.te 
García. —Débito, 12,94 pesetas, -

Una tierra al polígono 5, parcela 187 y 
pago Barco Baisardo o Ladera.de la 

. Cárcaba, de cabida 30-76 áreas; linda 
Norte, la 93, de Práxedes Arranz; Sur, ia 
95, de Matías González-, Esté, la 96, de 
Mariano Minguela, y Oeste, Ja 99, de . 
Francisco García Fuen.te. f.

Deudor, don Mariano Fuente Mingue
la.- Débito, 15i99 pesetas.

Una tierra al polígono 5, párcela 35 y 
pago de! Molino del Lobo, de cabida 
92-28 áreas: linda Norte, la 34, de Ma
nuel pareía: Sur, camino-de! Molino 
del- Lobo: Este, carretera de Peñafiel a -- 
Tórre, y Oeste, la 36, de Manüel Sarna- 
niego Arranz. ,

Deudor, don Sinforiano Gár^í'a Her
nando.—Débito. 57.04 pesetas.

Una tierra al polífono 16, jjarcela 187 
y pago del Pozo, de cabida 97-50 áreas; 
linda Norte, la 194, de Pascual hjartín: 
Sur, la 196, de Eradio García: Este, la 
197, de Bruno García, y Oeste, la 183, de 
Juan García,

Deudor, dón Crescenciano García 
Verdugo. — Débito, 29,62 pesetas.

"Una tierra al polígono 15,- parcela 129 
, y pagó La Raya, de cabida 28-18 áreas: 

linda Norte, la 128, de’ Eulalio García; 
Sur, la 133, del mismo Eulalio; Este,

camino Real Gampasperp-Peñafiel, y 
Oeste, la 127, de Vicente García,

Deudor, don Alejandro González Ba
rrero . - Débito, 12 43 pesetas. '

Una tierra al polígpn^o 18, parcela 30y 
pago^de la raya de Langayo, de cabida 
69-82 áreas; linda Norte, término dé 
Langayo; Sur, la 28, de Julián García 
Muñoz; Este, la 31, de Fernando García 
y Oeste, la 29, de Mariano Hernando 
García. ’

Deudor, don Florián Hernando Mar
tín.- Débko, 12,65 pesétas.

Una tierra al polígono 16. parcela 178 
y. pago del Pozo,- de cabida 52-81 áreas; 
linda Norte, camino del Santo; Esleí 
13.179, ele Pascual Martín: Sur, la 177,’de 
Manuel Pascual, y Oeste, la 271, de 
Manuel Pascual. ,-

Deudora, doña Cristina Herreros Re
dondo ;—Débito, 20,51' pesetaá.

Tierra al polígono 7, '^parcela ;135 y 
pago dél Molino del Lobo, de cabida 
35-85 pesetas: linda Norte, la 136., de 
Vicente Rodríguez; Sur, la 134, de Da
niel Fuente: Este,.término de Canalejas,, 
y Oeste, la 98' de Felipe Sanz Calle.

Deudor, don Benigno Linares de la 
Torre.--Débito, 33,26 pesetas.

Una viña al polígono 24, parcela 76y 
pago de Váldécasilla, de cabida 11-74 
áreas: linda Norte, la 78, de Antolín 
.García: Sur, laM61, de Juan Bautista 
Torre; Este, la 77, de Dámaso Linares, y 
Oeste, Ayuntamiento.

Deudor, dón Inocencio Martín García, 
paso a Páblo Arranz.—Débito, 9,70 pe
setas.

Una tierra al polígono 15', parcela 118 
y pa^o de La Raya, dé cabida 52,33 
ásrás: linda Norte, la 17è, de Lorenzo 

^Jorge: Sut, lá 155, de Juan García Mar
tín: Este, la 119, de Esteban García Mu
ñoz, y Oeste, fa 117, de Pascual - Martítí 
García. . '

' DeüÉIores, herederos.de Fausto Min- 
.guela Lázaro. —Débito, 14,70 pesetas.

Una tierra al polígono 5, parcela 495y 
pago del Barco Vaisardp:.,de cabida 46 
áreas y 14 centiáreas; linda Norte, la 92, 
el Ayuntamiento: Sur, la 196, de María-' 
no Mínguela: Este, 141’90, . del, mismo. 
Mariano, y Oeste, la 93, de Práxedes 
Arranz.

Deudor, don .Mariano Perales o Gon- 
zájez. —Débito, 15;^65 pesetas.

Una tierra al polígono 12, parcela 28y 
pago Corral Alto, de cabida 82-38 áreas: 
lipda Norte, .camino deh Cercado: Sur, 
la 37, de Domingo de la Torre Cacho; 
Este, la 17, de Aquilino Arranz, y Oeste, 

" la 29, del mismo Aquilino Arranz.* • ;
Déudor, don Fernando Sanz García, 

Débito, 18,88 pesetas. '
Una tierra al polígono 2, parcela 6 y 

pago de los Palomates, de cabida 34'08 
áreas; linda Norte, la 10, de Cristino 
Arranz; Sur, la 3, de Justa de la Torre; 
Este, la 7, de Florencio Arranz, y Oeste, 
la 5, de Justa d^ la Torre,

Lo que' se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que erirtérmino» de teií:ero día presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario, se suJjlíráa 
aspeosta. -

.Peñafiel, 17 de abril de 1947.—Longi'
nos Sordo.

1.350

Ímprení® de 1» D^pufaíclón provine!#!
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